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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: 51901/2019

 
VISTO: 

Que el Reglamento de Concursos vigente para la Facultad de Ciencias Médicas (Resolución
H.C.D Nº 772/2018) establece las condiciones para los llamados a concursos de los Profesores
Auxiliares;

 

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Asesora de Concursos aconsejó el llamado a concursos de cargos de Profesores
Asistentes de la I Cátedra de Clínica Obstétrica del Hospital Universitario de Maternidad y
Neonatología y de la I Cátedra de Clínica Obstétrica del  Hospital Nuestra Señora de la
Misericordia;

Que el Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs. 75) fue aprobado por el H.C.D
en sesión del día 7 de Noviembre de 2019;

 

Por ello,

 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir
los  siguientes cargos:

 



I Cátedra de Clínica Obstétrica -  Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología:

CARGO: 1 (un) Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, con orientación en
Endocrinología Ginecológica.

CARGOS: 5 (cinco) Profesores Asistentes con dedicación semiexclusiva.

CARGO: 1 (un) Profesor Asistente con dedicación simple.

 

I Cátedra de Clínica Obstétrica -  Hospital Nuestra Señora de la Misericordia

CARGO: 1 (un) Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva.

CARGOS: 2 (dos) Profesores Asistentes con dedicación simple.

         

TRIBUNAL

TITULARES SUPLENTES
Prof. Dr. Héctor Dante LUCCHINI Prof. Dr. Olitio Daniel ROSATO
Prof. Méd. Daniel Gustavo COFONE Prof. Dr. José María MARICONDE
Prof. Dra. Laura Beatriz MORENO Prof. Dr. Eduardo José CUESTAS

 

 

Observadores por los Egresados:       Méd. María Silvina PONCE BETI (Titular)

                                                                 Méd. María Alejandrina FLORES (Suplente)

 

Observadores por los Estudiantes:     Srta. Denise Cristina ANDREIS (Titular)

                                                                 Srta. Mariana Andrea GUAYCOCHEA (Suplente)

                       

ARTÍCULO 2º: Comunicar y Publicar.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL DIECINUEVE.

mia
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